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Autorizacién para la importacién de pIaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
L.

Con fundamento en Ios aniculos 135 fraccién IV, 153 fraccibn VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la ProIeccién al AmbienIe; 1. 2 fraccién I, 3 fraccién II. 30. 31. 32 y 33
del Reglamento en Maieria de Registros. Autorizacianes de Imponacién y Exportacién y Cenificados de Exponacién de Plaguicidas. NuirienIes Vegetaies y SustanCIas y
Maien’aies T6xicos o Peligrosos; 29 fracci6n I. X XII y XIV deI RegIamento Interior de la Secretan’a de Medio Ambienle y Recursos NaturaIes; eI Acuerdo que Estabiece Ia
Clasificaci6n y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exponacién esIa‘ sujeIa a ReguIacién por pane de Ias Dependencias que inIegran Ia Comisién IntersecreIariaI para el
Control del Proceso y uso de Piaguicidas Fenilizanies y Susiancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasiflcaci6n y coditicacién de mercancias cuya imporIacién y
exponacién esté sujeia a regulacién por pane de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y dema’s disposiciones aplicables, se expide Ia presente aqrizacién de
imponacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE o RAZON SOCIAL . R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
DU PONT MEXICANA. 3. DE R.L. DE c.v.
KM 52.5 CARRETERA MEXICO TOLUCA. PARQUE INDUSTRIAL OM ”0527'“ 2 3 JUL 2015
CP. 52000, LERMA. MEXICO VIGENCIA FINAL
TEL. (55) 5722-1165
CORREO ELECTRONICO: madeleine.berna@dupont.com 23/07/2015
NOMBRE COMERCIAL
DPX-UBLZ‘I 70 OD (BENTHIAVALICARB ISOPROPIL)

NOMBRE QUIMICO l IUPAC
DPX-UBL21 70 OD (BENTHIAVALICARB ISOPROPIL)

CATEGORIA TOXICOLOGICA CAs ESTADO FISICO
v 177406-68-7 LIQUIDO

CONCENTRACION EN (%) O‘COMPOSICION
7 — 8 ‘

CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT .FRACCION ARANCELARIA
0.47312 LITROS 0.452 KILO 3808.91.99

OBJETO DE LA IMPORTACION
EXPERIMENTACION / EVALUACION DE LA EFECTIVIDAD BIOLOGICA PARA EL CONTROL DE TIZON TARDIO EN EL CULTIVO DE
PAPA Y TOMATE.

\
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE P‘ROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA. /
EL PRODUCTO AEROPUERTOJNTERNACIONAL DE LA
USA ' USA CIUDAD DE MEXICO

GUADALAJARA. TLAJOMULCO DE ZUNIGA,
JALISCO
NUEVO LAREDO. TAMAULIPAS
TOLUCA. ESTADO DE MEXICO

EL DIRECTOR DE RESTAURACION DE SITIOS CONTAMINADOS
“Con fundamenio en yin uesto en el aniculo 84 del Reglarnenio Interior de la

e
Secretaria de Media bi nte y Recursos Naturales. en suplencia por ausencia
dei Director Gener d estié nieg I de MateriaIes y Actividades Riesgosas,

' a I Di ct I d Resiauracién de Sitios Contaminados'previa designacién.
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

|. La presente autorizacién no exime al aulorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.‘ _.

ll. Esta autorizacion, podré ser revocada por la autoridad competenle al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacion del dafio derivado de la
responsabilidad ambienlal que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios aniculos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccion VII y VlII de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. ‘

Ill. En caso de ocurn’r un derrame, infiltracion, descarga o verlido del material peligroso auton‘zado en la presente. debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes. asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidenles.

Informativoz‘
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibio como requisito previo el permiso de COFEPRIS numero 153300121C0180

/ OSABIJML
C.c.e.p. Ing. Rafael Pacchiano Alaman.-.- Subsecretario de Gestién para la Proteccién Ambienlal.- Presente.

Lic. Guillermo Schiaffino Pérez, Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Geslién para la Proteccién Ambienlal.- Presente
Karla Isabel Acosta Resendi.- Directora General de Inspeccién Ambienlal en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.—
kacosta@profepa.gob.mx \
Ing. Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamenlab Presente.
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